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La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los dere
chos arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, se entenderá finalizada el mismo día que, 
en su caso, se produzca la integración de España en las Comu
nidades Económicas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de marzo de 1862.—P. D., el, Subsecretario de 
Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacieñda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

12732 REAL DECRETO 1111/1982, de 30 de abril, por el 
que se modifica la composición de las Comisiones 
Provinciales de Urbanismo de Alicante, Castellón 
y Valencia.

El Real Decreto doscientos noventa y nueve/mil novecientos 
setenta y nueve, de veintiséis de enero, transfirió al Consejo 
del País Valenciano competencias de la. Administración del Es
tado en materia de urbanismo.

El artículo once, apartado j), del citado Real Decreto, esta
blece que el Consejo del País Valenciano propondrá al Minis
tro de Obras Públicas y Urbanismo la modificación de la com
posición de las Comisiones Provinciales de Urbanismo.

El Consejo del País Valenciano ha efectuado dicha propuesta, 
en la que se asegura la adecuada representación de los Servicios 
del Estado, en forma coordinada con su propia organización y 
distribución de competencias.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro- 
. puesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las Comisiones Provinciales de Urbanis
mo de Alicante, Castellón y Valencia que, según el artículo 
trece, dos, del Real Decreto doscientos noventa y nueve/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintiséis de enero, dependen 
del Consejo del País Valenciano, tendrán la siguiente composi
ción:.

Uno.—Presidente el Director general de Urbanismo, sin per
juicio de que, cuando lo estime oportuno el Consejero de Obras 
Públicas y Urbanismo, asuma por sí la Presidencia, en cuyo 
caso el Director general de Urbanismo pasaría a ser Vicepre
sidente.

Dos.—Cuando el Consejero de Obras Públicas y Urbanismo 
no haga uso de la facultad, a que se refiere el número ante
rior, el Vicepresidente será un. representante de la Presidencia 
del Consejo, que actuará como Presidente en ausencia o por 
delegación del Presidente.

Tres.—Vocales:

a) Un representante de la Diputación Provincial, que podrá 
ser el Presidente o, en su caso, un miembro de la Corporación 
Urbanismo, con residencia en la respectiva provincia, y dos 
representantes, con la propia residencia de alguno de los Mi
nisterios de Defensa: Transportes, Turismo y Comunicaciones; 
Sanidad y Consumo; Agricultura, Pesca y Alimentación; Econo
mía y Comercio; Cultura; Educación y Ciencia; Hacienda, o 
Trabajo y Seguridad Social, elegidos y citados por el Presi
dente en razón de los asuntos incluidos en el orden del día.

La designación de los representantes ministeriales correspon
de al Ministro respectivo. 

c) Tres representantes de la Administración Preautonómi- 
rrespondientes al Ministro respectivo.

d) Tres representantes de la Administración Preautonómi
ca para cada Comisión, designados cada uno de ellos por los 
Consejeros que tengan a su cargo los Departamentos de Inte
rior, Turismo y Sanidad. Estos representantes tendrán, como 
mínimo, la categoría de Jefes de Servicios Territoriales.

d) El Alcalde del Ayuntamiento de la capital de la provin
cia o, por su delegación, el Presidente de la Comisión Munici
pal de Urbanismo y dos Alcaldes más, designados por el Con
sejo del País Valenciano.

e) Dos Vocales para cada Comisión, de libre designación 
del Consejero de Obras Públicas y Urbanismo, entre personas

de acreditada competencia, en la esfera de las propias de la 
citada Comisión y residentes en la provincia.

f) En la Comisión Provincial de Urbanismo de Valencia 
se integrará el Presidente de la Corporación «Gran Valencia», 
o, por su Delegación, el Secretario de dicha Corporación.

Cuatro.—Vocales con voz y sin voto:

a) Un miembro de la Abogacía del Estado.
b) El Jefe del Departamento de Urbanismo de los Servi

cios Territoriales de la Consejería de Obras Públicas y Urbanis
mo que actuará como Ponente.

c) El Director provincial de Administración Territorial.
d) Un funcionario de la Consejería de Obras Públicas y

Urbanismo o designado por él Presidente, que, siendo Licen
ciado en Derecho, ejerceré las funciones de Secretario de la 
Comisión. *

Artículo segundo.—Cuando el orden del día de la Comisión 
incluya la consideración de la resolución definitiva de un expe
diente referente al Plan General de Ordenación, Normas Com
plementarias y Subsidiarias o Delimitación del Suelo Urbano de 
un término municipal, será convocado al Pleno de la Comisión 
el Alcalde cqrrespondiente, que podrá ser asistido por un máxi
mo de dos personas por él designadas. Los Alcaldes convocados 
por esta Norma, sólo tendrá voz para el tema por el que hayan 
sido convocados.

Artículo tercero.—Uno. Además de;los representantes minis
teriales citados en el artículo primero, tres, b), el Presidente 
podrá solicitar la asistencia de representantes de los Ministerios 
afectados por la materia que se trate. Asimismo, dichos repre
sentantes podrán solicitar, en los mismos casos, asistir a la 
Comisión. En estos supuestos, serán miembros con voz pero sin 
voto.

Dos. El Presidente por sí, o la Comisión por mayoría absolu
ta, y a propuesta de cualquiera de sus miembros, podrá soli
citar de las autoridades, provinciales y locales la presencia de 
los funcionarios técnicos que de ellas dependan para ej mejor 
asesoramiento de la Comisión. Del mismo modo se podrá soli
citar la presencia de representantes de Corporaciones, Entida
des y Asociaciones. Todos ellos tendrán voz y no voto.

Articuló cuarto.—Uno. Para el examen y elaboración de la 
correspondiente propuesta de resolución, de los expedientes que, 
tramitados según los procedimientos de la Ley del Suelo, hayan 
de ser sometidos a la Comisión, se constituirá una Ponencia 
Técnica. Esta Ponencia Técnica emitirá asimismo los informes 
que le sean solicitados por la Comisión sobre otros temas rela
cionados con materias de su competencia.

Dos. El informe de la Ponencia será previo y preceptivo, 
salvo causa de urgencia apreciada por la Comisión, por mayoría 
absoluta, a propuesta de uno de sus miembros.

Artículo quinto.—Uno. La Ponencia Técnica será presidida 
por el Jefe del Departamento de Urbanismo de los 'Servicios 
Territoriales de la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo.

Dos. Actuará como Secretario de la Ponencia Técnica un 
funcionario de la Consejería de Obrás Públicas y Urbanismo, 
designado por el Presidente de la Comisión.

Tres. La Ponencia Técnica se integrará por los representan
tes de los siguientes Organismos:

— Técnico de la Corporación «Gran Valencia» en esta Comi
sión Provincial.

— Técnico de la Diputación.
— Técnico del Ayuntamiento de la capital de la provincia.
— Técnico de cada una de las Consejerías de:

Cultura.
Turismo.
Sanidad.
Transportes y Bienestar Social.
Industria y Agricultura. 

— Técnico de ICONA, que será automáticamente sustituido 
por su equivalente en el Consejo cuando sean transferidas esas 
competencias.

— Representantes de cada uno de los Ministerios de Obras 
Públicas y Urbanismo; Transportes, Turismo y Comunicaciones; 
Sanidad y Consumo; Cultura y Defensa, que deberán ostentar 
la condición de funcionarios públicos

— Representantes de los Colegios Profesionales de:

Arquitectos.
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
Economistas.
Abogados.
Secretarios, Interventores y Depositarios de la Administra

ción Local. 1

— Los miembros designados libremente por la Dirección 
General de Urbanismo entre personas de acreditada competen
cia, residentes en la provincia respectiva.

Cuatro. Todos los representantes de la Ponencia Técnica 
deberán estar en posesión de un título universitario superior, con 
arreglo a la legislación vigente.

Cinco. Sin perjuicio de la remisión del orden del día de la 
Ponencia a todos los representantes mencionados en el apartado
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anterior, el Presidente de la Ponencia Técnica convocará a 
aquellos que, por razón de la materia, tengan competencia o 
interés en los asuntos a tratar en la sesión correspondiente

Seis. La Comisión, por mayoría simple, a propuesta de cual
quiera de sus miembros, podrá designar otros miembros para 
la Ponencia Técnica. Esta incorporación podrá en cada caso 
limitarse tanto en función del tiempo o plazo de designación 
como en función de los temas a tratar, pudiendo, por tanto, 
ser tan genérica o específica como se determine. Estas desig
naciones podrán ser retiradas por el mismo cauce seguido para 
su nominación.

Siete. La Ponencia Técnica será asistida en su trabajo por 
los Servicios Territoriales de la Consejería, que podrán emitir, 
previamente, sus informes orientativos.

Ocho. La Comisión podrá solicitar, para mejor conocimiento 
de los asuntos sometidos a ella, la intervención en sus reuniones 
de la Ponencia Técnica o de alguno de sus miembros, para 
lo que a petición de la Comisión, de cualquiera de sus Vocales 
o del propio ponente, se podrá conceder voz a los miembros de 
la Ponencia.

Nueve. Cualquier miembro de la Ponencia Técnica en desa
cuerdo con su propuesta de resolución podrá solicitar del Presi
dente de la Comisión su intervención ante la misma, para defen
der su opinión en contra.

Artículo sexto.—El funcionamiento, convocatorias, reuniones 
y régimen de adopción de acuerdos de las Comisiones Provincia
les de Urbanismo, se regulará pof lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo para los Organos Colegidos. El 
informe de las Comisiones deberá emitirse en el plazo de un 
mes.

Artículo séptimo.—Contra los acuerdos de las Comisiones 
Provinciales de Urbanismo o de su Presidente cabe recurso 
de alzada ante el Consejo del País Valenciano.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Las nuevas Comisiones Provinciales de Urbanismo se 
constituirán en el plazo máximo de treinta días a partir de 
la entrada en vigor de este Real Decreto.

Dos. Los expedientes que en la fecha de constitución estu
vieren pendientes de tramitación o aprobación ante las Comisio
nes Provinciales de Urbanismo serán asumidos por las nuevas 
Comisiones, en el estado en que estuvieran.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Se autoriza al Consejo del País Valenciano para 
dictar, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Urbanis
mo, las disposiciones orgánicas necesarias para la ejecución, 
desarrollo y cumplimiento de este Real Decreto.

Tercera.—Queda derogado expresamente en el ámbito de las 
provincias de Alicante, Castellón y Valencia el Real Decreto 
dos mil seiscientos ochenta y dos/mil novecientos setenta y 
ocho, de uno de septiembre, y cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R. 

Ei Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
LUIS ORT1Z GONZALEZ

12733 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, de la Dire- 
cción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1982, a «Cruz Roja 
del Mar y A.L.I.C., S. A », de construcción de obras 
en playa Muchavista, término municipal de Cam- 
pello (Alicante).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 24 de febrero de 1982 una autorización a «Cruz 
Roja del Mar y A.L.I.C., S. A.», cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Campello.
Superficie: 102 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un paso elevado y una oa.seta de 

salvamento y socorrismo, ocupando terrenos de dominio público.
Plazo concedido: Quince (15) años.
Canon: Diez (10) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El paso elevado será de uso público gratuito.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—El Director general, Pascual 

M. Pery Paredes.

12734 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, de la Dire- 
cción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1982, a don Fran- 
cisco García-Corcoles Molina, de obras en la playa 
de La Isla, término municipal de Mazarrón (Mur- 
cia).

El ilustrisimo señor Director general de  Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 24 de febrero de 1982 uña autorización a don 
Francisco Garcia-Corcoles Molina, cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Mazarrón.
Destino: Ampliación en altura de la casa número 10 del 

grupo de 12 casas otorgadas por Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1947, a don Juan Muñoz García y que le fue 
transferida por Orden ministerial de 8 de marzo de 1974.

Plazo concedido: Quince (15) años.
Canon: Ochenta (80) pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—El Director general, Pascual 

M. Pery Paredes.

12735 RESOLUCION de 17 de marzo de 1982, de la Dire- 
cción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la legalización otorgada por Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1982, a don José 
Monzo Moreno, de obras de terrazas en la playa 
del término municipal de Miramar (Valencia).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
Se junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 24 de febrero de 1982 una legalización a don 
José Monzo Moreno, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Valencia.
- Tér: lino municipal: Miramar.

Superficie: 59 metros cuadrados.
Destino: Obras de terrazas en terrenos de dominio público.
Plazo concedido: Veinticinco (25) años.
Canon: Ochenta (80) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—El Director general, Pascual 

M.. Pery Paredes.

12736 RESOLUCION de 17 de mayo de 1982, de la Dire- 
cción Provincial de Madrid, referente a la expro- 
piación forzosa (procedimiento de urgencia) con 
motivo de las obras de mejora de firme y acondi- 
cionamiento. Carretera de acceso a la Base Aérea 
de Torrejón, provincia de Madrid.

Con fecha 6 de mayo de 1982, la Dirección Provincial de 
Obras Públicas y Urbanismo ha acordado la iniciación del ex
pediente de expropiación forzosa correspondiente al proyecto 
que en el encabezamiento de este edicto se cita.

Procediendo la aplicación del artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, se convoca a 
los propietarios y demás titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que el día 
y hora que se expresan comparezcan en las oficinas del Ayun
tamiento de Torrejón de Ardoz, al objeto de trasladarse al 
propio terreno si fuese necesario y proceder al. levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estima oportuno, de' sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Dirección, hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas previas, cuantas alegacio
nes estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 17 de mayo de 1982.—El Secretario general, José 
García García.—9.024-E.

RELACION QUE SE CITA

Número 1. Nombre del propietario y domicilio: Herederos 
de don Alfredo Bueno Atance; Mártires de Paracuellos, 7;


